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Las leyes, órdenM-y anuncios que hayan de in
sertarse en los BotCTuiEs O T I Q A L S S S<J han de man
dar al (íafe Político respectivo, por cayo conducto se • 
pasarán á tos Kditnresd'j los mencionados periódicos. 
—{Real orden deQde abril de 1839). 

— — _ ll 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

i J1^ , D R ysewcux **** « P ' ü l . "evado á domicilio, 10 rs. m*n».ua-
itoauíKipWus; fuera d^ejl.i U rs. nl,mes; 36 ql trimestre-, 72 el serafwtre, y 

it P Í r U J 1

1 ! í l a , i • 1 ~ s , , a-lmiHu sascriciontjs an M*irid en las oficinas del B O C E T U , 
cai.e de la PuebH, aómerp 19, cuarto bajo.—Eaira de esta capital, directamente 
por m» !-o d* caria al Editor, don inclusión del importe del tiempo del abono ep 
sellos—Uo numero suelto 10 coarto* I na 

. . i . , , i 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte'las 
que sean i instancia de parte no pobre, se ínserUráo 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción.: 1 •» £ ' v 

P R I M E R A i 

OH P A R T E O F I C I A L . 

PftESIDENfcrA "ivÜTcONSUJ!) ÜK MI» 
NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
Importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

tOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
• ADRIQ. 

Secretaria.— 'Sege ciado 2.°—Elecciones 
de Diputados á Corles. 

DISTRITO ELECTORAL DliL RIO 
Lista de primera rectificación de I03 electo
res de este distrito, que se publica cm arre

glo á la ley dei$ de mano de 1846. 
Abad don Ángel, cuesta de Santo Domin

go 28. 
Abad don Ángel, plazuela de Santa Ma

ría 6. .lOclllOW. «o. 

Abascal don José, Canos 5. 
Abejón y Calvo don Pablo, Union 10. 
Ábranles señor duque de, Almudena 120. 
Acero don Domingo, Beatas 7. 
Aguado y Mora don Isidro, Sartén 7. 
Aguirre ÜOB Joaquín, Costanilla de tos 

Angeles 13. 
Álamo don Vidal del, Legan i tos 45. 
Alba y Corrales don Pedro, Vergara 1. 
Alcalde don Joaquio, Ramales 6. 
Alcalde don Beruardino, Amnistía 5. 
Alcalde don Francisco de Paula, Reque

na 9. 
Alcázar don Santiago, Puentes 10. ' 
Alcolado don Braulio, .Mayor 89. 
Alarcos don Francisco, id. 42. 
Alcolado Aparicio don Toribio, id. 100 
Alcolado Aparicio don Pablo, id. id. 
Aldeguri don Pedro, Mostenses 54. 
Aldevundi don José, Reyes 1!t. ' 
Aterido don Femando, Santiago 9. 
Algora don Agustín, San Cipriano o. 
Alonso don Segundo, San Felipe Neri 2. 
Alonso don Francisco, Mayor 41. 
Alonso don Juan Bautista, Arenal 7. 
Alonso don Francisco del, afueras Puerta 

de Hierro. 
Alonsj don Julián, Independencia 4 . 
Alonso Cordero don Santiago, Mayor i . 
Alvarado don Braulio Manuel, Bailen 6. 
Alvarez don Anastasio, Pontejos l. 
Alvarez don Alvaro, Saotiago o. 
Alvarez Santnllenco don Donato, Bordado

res 3. 

Alvarez don Benito, Álamo 5 . 
Alvarez don Juan, Dos Amigos 2 . 
Alvare/. Caslrillon don Juan, id. 12. 
Alvarez don Juan Antonio, plaza de Ce-

leoque 3 . 
Alvaro don Ramón, Capellanes 1. 
Alvitosdoo Santiago, Torija ti; 
Amí don José, Escalinata 25. 
Amorcna don Pedro, Canos 1. 
Andrés don Gregorio, Ptíma Baja.69. 
Andréi García .ion Pió de; piaza de San 

Nicolás C. 
Angulq don Ceferino, Mllaneses 2. 
Ansuaga y Taranco' don Antonio, plaza 

de San Giués 11. 
Antón Ramírez don Gerónimo, plaza de 

Herradores 29. 
Aparicio don Alejandro, Leganitos 6.2. 
A ra izaga don José Joaquín, de, plaza de 

Trujillos 7. 
Arana don Eulogio, Mayor 28. 
Arana don Meliton. Mayor 13. 
Arana dou Bunilo, id. o. 
A randa seflor marqués de, Santa Catalina 

de los Donados. 
Arango.don Juan, Leonilos 17. 
Aramia don Basilio María, Almudena 117. 
Araus don Mariano. Juan de Herrera 6. 
Arcos don Tomás, Plaza de Oriente I. 
Arcos don José María, Ternera 6. 
Arechaga don Juan José, Mayor 117. 
Arenas don Pedro, Espejo '.>. 
Arenas don Eduardo, Mayor 114 dupli

cado. 
Arenas d ,n José María, Arenal 14. 
Arenilla y Paredes don Saturnino, Are

nal 28. 
Arias don Luis, Costanilla de los Angelas 

lo . 
Anas don Tomás, Mayor 32. 
Arias don Ramón, id. 54. 
Arias don Pedro, Requena 9. 
Arias don Rosendo, Peregrinos 6. 
Arnesto don Francisco, Santiago. 
Aróslegqí don Juan José, Cuesta de Santo 

Domingo 10. 
Arregui don José, Plaza de Santo Domingo* 

ptayeda <?.oñ Manuel, Hileras 8 . 
Asin dou Ángel, Virgen del Puerto lavade

ro 18. \ 0 | r- ! 

Astiz don Francisco, plazuela de las D e s 
calzas. 

Asliz don Miguel, id. id. 
Auslran don Isidro, Plaza de Santo Do

mingo. 
Abella don Francisco María, Bordadores 1. 
Ayllon dé la Sola <ion Leopoldo, Bola 5. 
Aznar don Antonio, Plaza de Santo Do

mingo 2. -
LAzpiazu y y Cuenca don Joaquín de, Ve-

i ñeras 4. 
Aguado don Sandallo, Postigo de San Mar

tin 9. í .-\uW?*t'i!V-.i^it'íf»ii\u 
Albonoí ¿oo, Zacarías, Leganitos 2. •,...¡ 

Alcanlü don José, costanilla de los Ange
les |14. 

Atmira don Ramón, Leganitos 2. 
AWarado ó Iriarte don José María Mayor 43. 
Alvarez don Antonio, costanilla de Santia-

Alvarez Nunez don José, Espejo 5. 
Aracena don José, Reyes 27. 
Aragón don Miguel, plazuela de Isabel 114. 
Aranaz don Ramón, plazuela de Oriente 2.; 
Arcos don Manuel, Fomento 40. 
Areilza don Miguel, travesía de Trujillos2. 
Arguíso don Bernabé, Hileras 2. JJ 
Arizaga don José, Trujillos 7 . 
Avellá don Francisco Rámon, Bordadóre88i 
Avellá don Segundo, Bonetillo lo*. 
Acobra González don Isidro, plazuela do 

Santo Domingo 12. 
Alvarez don Cirilo, Arenal 15. 
Azara Bon Mariano, Pavía 2. 
Angulodon Francisco, costanilla de los An

geles 14. 
Alcalde don José, Mayor 15. 
Arrivas Mangel don Basilio, id. 35. 
Aguado don Pedro, id. 63. 
,1! ¡ 1 i . B « K > «OüCt • * * n , m o * J n 
Balboha don Esteban, San Martin i. 
Ralez don Juan Luciano, Santiago 1. 
Balsera don Pedro, Capellanes 12. 
Bailar (Ion Juan, Bordadores 1. 
Ballesteros y Bols don Mariano, Hileras 13. 
Baños Navarréte don José de, Luzon 1 i . 
Baquedano don Gregorio, Viento 5. 
Barba don Francisco, Veneras 5. 
Barrió don Mónico del, Mayor 44. 
Ba^secourt señor marqué* de, Leganitos4. 
Besteiro don José, Milaneses 6. 
U ivona don Joaquín, Arenal 28. 
Bereroyese don Pedro, Trujillos 3 . 
Bizo fbaflez don Alvaro, Vergara3. 
Beloso don Ramón, San Marcial 7. 
Belloc don Ceferino, Conde Duque 18. 
Benito don José, Isabel la Católica 20. 
Benito don Federico plazuela de Celenque 1. 
Benlosadon Donato, Mayor 26. 
Berdano don Juan, Peregrinos 8. 
Bermudez don Juan, costanilla de los An

geles 14. 
Bermudez don Francisco, Mayor 102. 
Bermuy don Federico, Amaoiel 1. 
Bernaldez don Eladio , Independencia 1. 
Berwik Alba y Liria señor duque de, pla

zuela del Duque de Liria. 
Bizares don' Tomas, Biblioteca Nacional. 
Blanco Jon Feliciano, Flor baja 4. 
Blanco don Manuel, San Martin '. 
Blanco don Pedro, Mostenses 29. 
luibil, don José, Isabel la Católica 14. 
Bode don Juan, Biblioteca 9. 
BoRuar é Ibarrola don Francisco Javier, 

Postigo de San Martin 8 . 
Burgos don Francisco, plaza de Isabel ü. 
Horonat y L . torre don José, Mayor 37. 
Borrell don Martin, id. 17. 
Bosch don Pedro, Arenal 20. 

Bosque dónJosó, plazuela del Seminirío 1 
Botello don Manuel, Hileras 9. 
Botellas don Frauciscó, Mayor 6 ! . 
Bravo don Fernando, id. 104. 
Brieba -Ion Bernardo, Veneras 4 . 
Briz don Eugenio, Mayor 104. 
Bruguera don Ginés, Capellanes 18. 
Bueno don Felipe, plazuela de Santo Do

mingo 25. 
Buj, don Ignacio, Mayor 78. 
Bullón don Tomás, San Vicente Baja 59. 
Burgos y Bueno don Manuel, Felipe V 6. 
Buslamante dju José Esteban, Vergara 1 

Bostamanle y Gallo don Julián, Arenal 6. 
Bustos don José de, Postigo de Sao Mar-

tin 9. 
Butrón don Pedro, plaza de la Armería. 
Balbona don Estákan, Itordadores 11. 
Balsamendi don José, Leganitos 5. 
B¡illester don José, Dos Amigos 10. 
Barcelona don José, Leganitos 36. 
Barreiro don Antonio, Noviciado 4. 
Berasteggí don Francisco, Mayor 120. 
Bermudez don Ventura, Flor baja. 
Blas García Molineros don Juan. Santiago t . 
Bolambor don Julio, Factor 7. 
Borecb don Pedro, Arenal 20. 
Bri;. don Nicolás, Saota Clara 2. 
Burrlel don Pedro, Arenal 28. 
Barrio don Juan de Andrés, Espejo 44. 
Baralla don Carlos, travesía del Conserva

torio 3. 
Rerueco don Julián, costanilla de Santiago 

7 y 8 . 

Caballero don Juan Manuel, Bola 4 . 
Caballero don .losé', Cruzada 4. 
Cabanilles don José, plazuela de las Des

calzas 3 . 
Cadenas don Joaquín, Bordadores 12. 
Calas<1OQ Fermín, Puerta del Sol 11. 
Caldeiro don Ramón, Santiago 3 . 
Caldeiro don Ramón, plazuela de Legani-

i tos 46. 
Calderón Hollantes don Saturnino, Are

nal 12. 
Calongo don Eusebio, Leganitos 13. 
Calvo don Antonio, Mayor 55. 
Calvo y Martin don José, Capellanes 18. 
Calvo don Mariano, Postigo de San Mar

tín 8 . 
Calvo y Pereira don Mariano, Bola 6 . 
Calzada den Francisco, Sartén 4 . 
Callejo dou Vicente, Mayor 114, dupli

cado. 
Garnacha don José, Fuentes 9. 
Campo Alange señor conde de, Cruzada 3. 
Canal don Miguel, Isabel II 4. 
Canencia don Rafael, Escalinata 2. .el 
C a n d i o s dou Francisco, Leganitos 18. 
Cano don Ramón, Revés 13 . 
Cantero 'don Manuel, Mayor 26. 
Cárdenas Ruiz don Manuel, Factor 16. 
Cárdenas don Juan, id. id. 
Carrasco dou Ignacio, Isabel la Católica 27, 

T 
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icl, 

Carrera don Anastasio, Elor-Baj»-20i—•? 
Carrera don José, plazuela de S. Nicolás 15. 
Carrero doo Atanasio, Flor baja 20. 
Carriol) y Contri1 ras don Juan Manuel, 

Álamo 3 . j ^ ' 
Carrizo.doo fflfcavenlura, S.* (Salina 10. 
Carbajal L a S d e la Ye¿a dúo Maau 

.Mayor 120. 
Casa don José, id. 79. 
Casanova tiorí Yaler" 
Casas don Il.ifeT 
Casas doo Roque, Escalinata 8." 
Caso don José Indalecio, plazuela de Santo 

Domingo 20. 
Castellano don Cesáreo, Mayor 59. 
Caslell don Diego, costanilla de los Ange

les 11. 
Castellá don Joaquín, galería de San Fe* 

-
CastUU) Ollfl AWUUIU M, 11UP W p 4 f c 1 

Castro don Eulogio^ .Amabdla 8. 
Castro y Blanco doo Danito, Mayor 114. 
Castro útyihs^PiMilil&iu* n 
Celorio Rubí*d*>o saturnino, Noblejas 7; 
Ceniceros don fiusetoipv-Mayor 21. 
^ r J e i r a i ^ o ^ J ^ Í | K e ^ | B ^¡Su\\bíoL'> 
Cid don Mlbhlo^Í>iazá áo* la Armería 7. 
ColladojlojüLÜdbio, l.iirnn ¿ 
Cou doo Fernando, Bouelillo 5. 
Conde D O N Feliciano, travesía del ftitfe 

Congosto don Ángel, carretera vieja de 
/ ' . .- i i I I >i J J 

Ai 

8 a " 

Castilla H . 
Concia Castañeda, don Juan de la, Uam 
r, . , . . AW iovj.it ,oloosn3 no 
Cornejo don A^DueL, Arenal C. i 
Coronado, don Cárh,s ; María, LrAvesía da 

Trujillo 2. L , 
Corles don Matías, cos^atiiUla,^ los.Apger" 

n

 l e 8

1

iS??. jticH atasoi 
Corral don J o ^ ^ ' j R e a L i r ^ í 8 ^ oí 
Cosín v ^ l a f ^ a . ^ a ^ q t ^ , . ^ , ^ \\ 

bel II 4. 
Co'visa dnnJg^ , C«aíQt\í»ol> tiu\\ 
Crespo don tilas, Parada 15, . 
Crook don Ramón, Arenal 12. 
Cruzdonl^oirtdojVi^vasgki ¿nlrt oob 
Cruz don Tícenle. j f e f ¿ ^ n a j . ? 3 . / , i ,, 
Cubas don F r a n M S g ^ f e j J l ^ I i ^ ¡ u 
Cubas don Pe#p„ mpftlaíta j d * ( J # c i < 

pe Fio. .Oo-jmlig/íjioJ ,»2ol nob nud 
Cubas don Felipe, írujilios 1. • 
Cuevas d o n ^ o n ^ * , plazuela fie §aojo 

Domingo 2I \ ^ , C 1 U J > J V oot; sol 
Cueva doofiablo,:San Bnuardino 2. 
Culebra don Francisco^, pj^azuala;^ l a c a 

dores 21 . 'o£ Ifoii/ «onbpM nol 
Cumplido don Bernardo,' Vergara 10. 
Cuni don Juan, Bordadores^ 
Cúmel y Castro,dun Adriano; Union 8. 
Cusano ft^éfóMgi^e,üPjíWW M 

Sauta Catalina o. 
Chamorr^Jj^^ yj^merizo don Pedro, 

Mayor f ío . 
Cliavarriadoii Francisco, Mayor 146. 
Chaves don Fel i^ptazüeia de Santón Do^ 

mingo 18. í ibsiinl) ,oenl noli o-
Chiarlonedoa Qui nUn^ plaza dclsanel 115: 
Chico y Calvo don Pedro, Santiago 18. 
Caballero don.Pédro^Simorii^í. >.< l nob 
Caballero «ion Hladio, Santo Domingo 2. • 
Caballero y González dos Máximo, Bola 4. 
Cabrera y iGu|iflirefc don Dionisio, Mílaoe-

ses 4 . 
Cámaras» íkái Bernardo, Biombo 8. 
Cano v Ugarte don Manuel, Mayor 37. 
Capilla don Victo*, Peregiimos'OdogDa not> 
Caro don Joaquín, BoJioi;oyiilr .oíaolaA 
Corral y Pérez don Juan, Leganitos 15. 
Casimiro •d«á/Mariario,<plá2o«a de Santo 

Domingo 35. 
Cjstan y M.randa don José María» Espejo 4.' 
Castane don Antonio, plaza- de 5. Ginés 3-. 
Cailellanosiiy.iliosidii tan Pedro,Boíá 4. I 
Civalti don Rafael, Independencia 2. 
Colado don Felipe, FaSlor'4.. ' 
Cora don Niuasio, travesía del Arenal. 
Coras don José, lavadero!Mi>Gmá .Geróni

mo 18. 
Cosen v Martindon Antonio, plaza<le Isa

bel II 18. 
Crespo don Juan, Capellanes 14 y 16. 
Cuesta don Francisco, Flor Baja 20-
Chaparro don Bamon, Irá*esta dtftfr m> 

Uof2. .Yismloii&fdlsdfíd.oioimal nob 

Descalzas 3 . 
Diaz Delgado dpn Ramón, Mayor 11 b, 
DIM Quijáno don José, Caños 3 . 
,'tfm Ferrari don JtLA^ir?-^P!nW.i4« 

, Diez Zurita don trancisco, Isabel la Calo-

-CarraufaflwPranctsco; 'r*eregrta03"8.— 
Castro don Joan José de, costanilla de los 

Angeles 15. 
Cerro don Francisco del, Mayor 52. 
Cobo don P< 
Ciria don Fi 
Cuesta don Pedro, Independencia 4 
Cataldi don -José, plazuela de Orî  
Cataldi don Antonio, id,.id. 
Corro Y Pedrajadon J Ú J I J U I N , Ve ^ 

^KKaprdon JoSéyfflKia de S, G j g S s l 

Dachs don Antonio, IndependenduR 
Delgado don Manuel, Mayor 2 f f 
Delgado don Carlos, id. 45. 
Díaz don Eugenio, San Bernardino 12. 
Díaz don ¿Sel Cfc 
Díaz don.3asl,>iSi 

Fábraqiíer señor conde de, Mayor 16. 
Falces Villanueva don José, Union 7. 
Fíire.lpjlon José, Cuesta de Santo Domin-

FarrejjKjRi Jo^uplazuela de Santo 

RAIL re i§ligo de5an Martin 11. 

8 ( 1 
Diazdoo Isidro, galería de S. Felipe 14. 

r.»,;vi calzas i"). 
Diaz don José, Lemus 2. 
Diazs don J uan, iyp viciado, 5* 
Diai'duq Salntos, .Gaza^. 
Diazdoo Juan, Veneras 2. 
Diaz don José, Mesón de Panos S. 
Diaz'Ari&ivalb don Miguel, Capellanes 1. 
jVipyUiícnrr» Maniiftl, PHTLLPLA dfl U» 

Fernandez don Antonio. Arenal 8 . ' 
Feroandez 
Fernarúiez 

deSíni 
Fernandez don Pedro. Palma 73_ 

ifertftflttetregfete uou Mduuel, Mayór95. 
i k o o r.vj oi-K-cFernaadez-don Cayetano,"dbstanttía de los 

r \ V e u ! " ^ 4 B f f l í l V ' ^ . I Fer^deMetódon José,- tomento 40., 
douMaüuel,plazuela deSan Gi- F o r m > r - , o n p r a n cisco, Rejas 1. r : 

•NAS don Antonio, plazuela .le Isabel 11 

Eltso y Ferrér don Mariano," Fomento 2ó\ 

E s o l ^ clon Bon¡iraCÍo/t^ve,ía de la Pa-

Escudero don Ceci|j'o^H l > 

[Espinosa d 
• g í i t ó l l . 
Esteban don Juan María, Fuentes 9. 
Estellérj don Alandro, plaza de Orien

te 14'. * ' * .. ... 
Bufada'don Juan, Ministerio de Marina. 
Ensebio, Morales don llamón, Venerase. 
Ezquerra de Hozas don Francisco, cuesta 
! m Sabtd' Dominh'o ÍÍ2m¡£ '' 
Estrella don Salufnléb, Mavor 9. " v y . 
Eguílúk klon Félix, (d . á l . ' 
Eguiluz'don Francisco, id. id. 
Eguiiuedon M a t ó , id. id. 
Eguilúfc dou Isidoro, id. id. 
Escapapriéla1 dbh José, id 0 6 . 
Escude™ y Mora doo Juan? Lirzon 3."^ * b 1 

Esteban!d«i Juw,-¡pi** ilé Isabel 11. 
E8tórB ;don A'dolf^ ^ m ^ q ^ oob trnoltj 

_aodi>i¿ü . n .ni «flihsH o' 
• Fab#ado|n Juan, Capellane^lO.- < 

Peí lo don-Maim^i, 
Fernániíez dji 
Feroaudeí don 
Ferüaü'ITÍLJDÁ 
Feríi v\:\ '•• 
FernandrfSi 
Feruaad«z<\yiis 

Cipriano t¡. 

'Bonelillo 3 . 
zon 11-
nislia 6. 
reos, Mavor 44. 

provincia que tengan en su poder docu
mentos que acreditan haber necho sumí* 
nislros á ias tropas del ejército y Guardia 
civil, respectivos, al cuarto l r imare del 
• p anterior, sMerviran pre^garros^ 
ettérmino mas breve en esta Vilmiiustra* 

o:I principal de Hacienda ; ;; ilie.i, sil 
nn la Plaza M iyor, nú n. 7 y 9, á fin de 
que esta pue la en tiempo oportuno en
viarlo á las oficinas miliares p a r ^ ^ l - ^ s 
qnidacioo, advtrtiéndoles que su demora 
pudiera ocasionantes la falla de abono de 
su importe. 

Madrid 28 de enero de 1862.— José 
Fernandez de Hiero. 

i 

Angeles 22. 
Fernandez don Ju»n Aatonio, costanilla 

délos Angelen lo . 
Fernán.le?. r ' o i i! »r;nooó¿'ildo, Mayor 61. 
Fernán.le/. Sofas don Francisco, Santia

go lh 'HB»IF> ' . - . L Í U M F » Ü — M « 

^Vflamiez4leflesttt)sa^0Ti-Maiiiiet7/IsaM 
la Católica 12. 

Fernandez Quevedadon Juan, Carlos III. 
fernaodez de Ccespo. doh J u á n ^ S s i n 1 ^ 
i ritunsj7. i\ .i i .nci'l nol» ntiiln.vi.j 
Fernandez don Esteban,: Isabel la Calóli-

u-/lüaf21.' 
Fernandez don Juan, Rio 20. 
^efuandez Carretero don José, San taza-
. .fp 0. :¿Ks niiiniltseS , 5 ^ 1 i 
Feraaidez don Juanj Cirios III o. 
Ferera dou Pedno, Aconal o. 
Feriiai.tK'Z de Velasen don José, Mayor 27. 
l'Vrreira y Caamaflo don Juan, IravtíslU 

* i u ^ # T r u J i l , 0 S 3 i gs^HHLIL/ onin&KJ n 
FÍKtrer y Cubero don José, .Noblejas 5. 

eoiiiu mr 
SOiiutUI 

El Recaudador general de contribu» 
'ciones M ^,pr^y|n^f^„]tD^ojfi¿s¿ A»eatau 
Administración en .comunicación fecha-de/ 

.Figuerpa don'José, Mostenses.. \ 

Fissa don Simón Viceole, Legqnüos40.. 
Píeresidon \acentq,rPuq|ta ^ J o n A i g 6 - o f - ; i 

l ^ m i ^ T ¡u o id iMioíLol -n i i^é í nol 
Duunas donLuistJe, lelipeY 1. 
Dueüf J ffles Udn ' J o s é , ^ 

Vlega 3 . u 
Dupuy don Juan. Arenal £ r | l u,.. 

Delgado don Julián, M*)s 
Desealp don ^ , 0 m J i 9 

Cjomingo. , lí.-jf cob 
•Diaa don Domingo, Santa Clara. 
Diaz don f é » x v Q ^ a ^ e s 5. d é l K . t 

DÍazudOn Manuel, fcMg 53 t i U l ( , 
Diaz don V i c e i ^ r a B a g t R ^ ^ a Q O i 

Diego J i m é n e z ^ F ^ ^ W ^ ú l l l 0 l f.efnftnuez non -rose, m j . : . . 
Dominguez;don M \%?Í/?^u_kU»a v «oí .¡Fernandez don^fe Mam.Jfl. T,^ 
Dorado don José Pedro, ¿illWses 7, Fernandez Ciiesta'^oii N e i u e s t ^ , , ^ 

£>u£uj don 
Duran pon 

v 

I 
l'onlan don Joaquín, Rejas 1. 
Frales,don Cayetano,.p/azue)a.de()Afligvr 

dos ' TI , T:N 

Frutos don Antonio, Monserrat 11. 
Fuerte; H f { f l . M « ? ^ j 4 t ó ' . T A , l r ( í 

mudena l l v . 
Fuentes don Juan José, Arenal,28. M i N „ I 

-

¡ 

D • *• 

' " -'<t¿-¿ Aa.lrés.-Torij» 12. Fernandez1 

l ' O N . A N ¡cz de los Ríos dou AÍuouiü, Isabel 
la Católica 20. 

Fernandez de Córdoba .don Manuel, ¡Ji» 
. blintíca 15. io{iK,??áioT rf 

Fernandez don Tomás. F o i f e n f e " ' 
Ferrery Dros doo Francisco de Paul^, 

Juan de Herrera 3; ^ntooWi 
Ferrer y Silva don Vié&téy Muñeses 7.. 

•iV 

-Foro as 
número 4 . 

Fornier don'Raníon/ Rejas 1 
Francat don Pedro, Capellanes 10. 
Friginal.donioseVIsabel JajCatólioa^' l 
Fíncales don Antonio, Monserrat 11. 
Fernandez Cuesta dou Raimondo, Mayor 

números¡jftyoV "I no 
Ferrazdon Valentín, San Quintín 10. 

Q U I N T A S i X C l O N . 

ADMIJISTaAClON PRINCIPAL 0£ HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PUOVINCIA D ^ A J f U p . , 

Suministros.—'Circular. 
Lo* Alcaldes délos pueblos detesta 

n uacion se espresan 
UlascÓ. 

tejo que 
I don Santiago 

Cuyo nombramiento se hace notorio a ( » 
a o . j a l d e s constitucionales de las « Ins'̂ S 

níéndqle por tal recaudador no le impi
dan el ejercicio desembarazado de sus 
funciones. . 
. . . . M a d r i d , 50 de enero de 18ia2—José 
Fernandez de RieVo. 1 

Pueblos á.que so .cooUte la wcuiu- interior*- -t 

'©.«Ha no mumiíüO ' i 
, . i > . d n r h o q m l 

a . i A 
JLJFCLL/. 

cuín/ 

Alpedrete.., 
Boalo. 
Colmenarejo. 

Collado Villalba. 
Guadarrama. 
Moralzaraa47-
Galapagar. 
Hoyo de Manzanares. 3 0 

El Escorial de Abajo". 
Navacerratla.^v . h i 
Las Rozas^^^'j jj ¿ 0\ , , 

Villaoueva.iW M É l í t ^ &TMTTHQ al 

BecefrllU osrtw« ^ 81 A 

e la sierra, m 
Cercedill 
Clíózis d 

'Los Molinos. 1 ¿, n 

1 " kOflfiD ' i . 
' ,01 noinll ,old&M ffcD ovlu) ( no[edA 

£1 PiQoaudadorigeneral.de lcdütríl)a<- * 
cío es de la provínda^manlfieíla^a^taol) m/j/ 

u, v u . v . . w . , ^drHmiltracioo-, eftwmuaicacíonfcounVley ,jb£ujjA 
Fernandez Rojasídb,ni,Jbsé Mai ia, Legani • •iyer",/-ljater nombnadno'iuqjftepnot papí s t i í u s / . 

los 9. *jejfiftitari la cobranza en los pueblos<<íel^,9^flA 

Fernandez den Manuel, Espejo 8. partido 'judicial.dt C a k a e o a i Viéiá^aé á»b umf.iA 
conlinn 

rt 
Jíons* #apjes¥iv,'^>dynjiFra*crtc^ \ 

Cuŷ  
1 p.ob 4.'blK>l/ a. .0 k'JLKÍIIRÍL . N I I T 

nombramiento.se Jiaoe notorio4b ebliülA 
los Sres. Álcalis ,constiliiciottales'deiláS>b eblnolA 
localidades espresadas, á fin de que te- 6 0 

níénddjej por tal .vecauikdói .c^Jé^Inlpfob its¿alA 
''ttóñlJeVejercicio deseatbarazádodéstófaib obuloolA 

°8f'fiótís. 1 .Si T T o M i o r i e i H nol) aoniatA 
Madrid 30idejeHefaid»'lld62.wJosó 

Fernandez de RiMoi,i ,I>idntl nr.b niohnqA o!>sloolA 
J ,, • ^rliueqnltpM ..OI'CÜM nob hunobiA Pablos ¿ que se CBNTRA^ h C I R C U L W ^ W ^ R . - | L I | H | F 8 W A 

1 ;Alcobendas. 
Chamartln. . . i 

( l

i o b M J - El Molar. 
1 El Pardo. 

PuencarjárJn 

I* tuvcle 

I • UuadaNx. 
^yiol | Hortaleza. . t 

toez°u™Sa?-'la!í,ierraf1 ' 
, K , ^ v - S a o Agustín. II 

I, OÜLÛ  

oob obn-1/ 

S IA 

i t t a f l i 
T Í h ^ Í a h ^ l 0 $ < A n«b «nnYlA 

X 891 
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Enlates '¿¿tabaco*. 
<•? anuncia la > ^üb^^maáaaé^iooí '? .- la pigo 

eo las subAUÁ»M*aefi^rfcaáS^[e la provtpg^' 
^>ara eWia;10 del ptóiUtÁ' febrértP. 

Doblando subastarse los cajones de pis 
no procedentes de tabacos q;üe existen en 
las Administraciones "de líenlas Estanca
das de esta provincia que se espresarán,, 
y no pudieron eria'genárse'por falta de lí-
citadorés en 3 de- octubre del ano último, 
la üOeta#(fe'tai;targb "'señala ,p'ara U se
gunda sabarta:-el dia M de febrero pró.ví-
mo, á las decido fa mañana; anieles A ¡mi-
DístradbS^SÍrOTftéra6W^^^A^¿v • v s* 
peclivos, bajo lasNconñtciori^siguientes:' 

1 / El número de cajoneTque vana 
rematarse affl*cl4S^ty^()i-«nGUtin1ran en 
las AdiniuidlpacionessígüieDtest''; • ' slliul 

Cajones. 

Kn la de Araujue/.. . . . j175. 
o Arganfo . . . W 
» Buurago . . . . . . 88 
p Colmenar . . . i 27 

Escorial .,' „ <• 
NavalcarnerO . . I5S 

Torreiagupa. . . 

Total. . . . ! Í52^ 

DO 

adelant6j J $OT6 J p¥e%p' ( .enjr^$^jd&, 
circunstaécía^íjue la haga ama.yor uúT 

mero. . ^ 6 i m y j ^ u i 
Y 5." Los cajones ni) poJráu /entregar-

te Ínterin" quela*Dirección'geberAj.u^J^* 
tas Estancadas apruebe^ Juua^ta Lkn 0 1 | f , | ) ( 

En larfnwuccfoTí wH(& espenieole^ej 
observarán las mis ñas formalidades que 
se encuentran establecidas,. <jn â$o$j.y,4fliTo 
ticos y las~$eTt}n%i6nes qutfetone hechas 

-oneT 

La 
íicenéi 
númer 

i .i-
¿ \ « h d 

•" :i!L'90 'd' t%t»l' 
DIRECCIÓN--b*t* tafia' miJÜJÜ! ftl Dfci 

Habiéndole 

i oEPrern: n?. DEPÓ
SITOS. 

estraviado; uoól oartá'-de 
pago espedida por la tesorería de esta 
Caja general á fyW$jA9íl!% Jjuap^Mac-

¡mportant*!<175,000 r s . ' nominales, se 
previene-á'la persona eli cuyo- po ler se 
halle la presente en esta Caja* KWwSau eS 
tablecida W m ^Hjcfo "deKMnlÉ.terío de 
Hacienda,-en el concepto de que e>fá,ú tíi-
madas todas las precauciones n 
para quemo-te abone'el depósito sino al 
legitimo duírfloV quedando inutilizada v de 
ningen valer' n* efecto trascorrías: que 
sean 30 dSa&*cototat!cs desde la publicación 
de este aoófléio'&faPhaberla presentado. 

Madrid 28 de enero ^ ¿ £ W ^ ? » £ 
Di recetor generaly Antonio d^l^he'niqpe^ 

Uabióndos^. .ej|tr,§jí̂ dft uoa.carla de 
pago espedida por la jesoreria de,esta Ca
ja general á favor ríe dofla María feuácjo 
de Arriela, 'señálala cou los mu-•<. >s 
53.455 de entrada ¡y1.i7o5jieJD^ru)(jm4:. 
importante 5000 rs! vn., se previene á 
la persona en cuyo poder se .bailo, ,la 
presente eü-esta Caja'general, establecida 
en el edíllcio del Ministerio de Hacienda, 
en el concepto de que están lomadas to
das las precauciones necesarias para que 
üo se abo..c el deposito -iuo al legiliuio 
dueiio, quedando inutilizada ,y de ningún 
valor ni efecto, •'transcurrí los que SÍUU lqs 
50 dias, contados desde la'D^Q((p^fU<¿^ 
este anuncib^sin'habérTá P i p i a d o J¡ r i n . ;¿; 

MAtiriá 28 de enero 'f 
Direcctor ffWMIijjfflWMik % ^ a n T q O e . 

fj | l—.QWüAM 

un lo 
: Secretaria 

'R1BDNAL DS C1JKÍÍTAS
 M~ [ CM l̂l̂ v--̂ rnftÍ̂ í̂ ĵ?̂ /̂lTl̂ <̂ uf*í̂ P̂ *̂t̂ *,:í l mííílP f̂̂ .̂̂ ^^^^^ l̂̂ í̂ t̂l̂ î áflb! 

ni~—Ñ^i*tmtt&QlDte ¡i T<fet'>.íó(id¿"iT¿»(ilistno d*fealiMda r con 
•¿amiento ' " , , , , e medite! i tener :¿0a0os cumplidos^ & 

, is0ir^n,«tiitulBide'la<clase ol¿ffienialL'ij>: 

ii si al do soperior. 
3.*['.Cerüüoacioae8' de4 • Director de la : 

Espeja Normal doade hubieren cursado, 
ep que conste que bah ganado y probado' • 

¡los aflp9 raarcadoseq eÜpr-o^ama agente.*' 
, í t4.° -Otrai eerttfloicion do sü wodoOW 

ñjioral ly.Teligtosa, ¡espedida por el Alcalde 
y cura p'itroco delpueb lo 6 pueblos donde 
ínhieivi! residido después de salir de la 
E-cuela Noinal. 

p . ' i Cuatro muestras de escritura con 
'lfetjca.de dislinft»1amafto, des le el tipo ma
yor al menor1,della barlardilja-espaAoiai^t 
u u » b íos«I«r^oI¿QS de espedícion del tíT 

Xaben papel de reintegróle color a/.ula-
do por valor de 280 rs. sj aquel fuese de., 
la clase elementa!, ó oU) si de la supe. 
rU»r, y] r^R^vameote 40 ú 80 ea a e f e ; 
Ivjco por los de exá,iie.;i. ; i i ü i r j 8 J 

Las que aspiren á ser examinadas^-

genai 
Empl 

Por el present»' y eñ virtn I ¡le acuerdo 
del lili». Sr. Ministro, Gef;» 1 i.i Sección 
8l" de este Tribuna!, cit Han-1 y em
plaza bor segunda ríúltima vez, ádon Ma-
nuel Redondo )bihelp;>fcljo de don M^uel 
Redpodó Mtnnquév Depositario que fué, 
délas 7 ra. ñor 100 >de: propios y arbitrios j 
del \\ i:aoiy¿detaaibihpfedferos; a>»i como 
también á ios de don Alfonso Lo ez,'-con-
taáMr gefloraidifíiterino'qac frió' tfó'tf$)^A ¿ ! 

mo, cíyó paraddrn 8«Qgn»r«ijr á'fm Ue que 
£U el lormintv de .10dias, qi i i jumpezaran á 
oontarUá los ÜO (ÍHipuWioa\tó^stéf>«tttíub 
cío enflatiucfiía, se pfaseBien eo 0Sl¡<» 
pr^tarfci general; por si ó por madlo de en
cardado, ¿recoger y-contestar los pliegos 
de reparos ocurridos on ol examen de las 
cuentas del me^Íon^ufmciJi>*owl(WÍe'r«l 
restablecimiento dedibtiaiüoatadbfiü en^sl-
ano de, 181 i hasta s i eslinoion en lo' -<le 
noviembre de 1320 , en la intéligeociá que1 

de no verificarlo^ tes pajara el-perjuicio; 
que baya lugar. 

ílrid 20 de enero de. 1802.—José 
#aí>uoí ue ío*!»—.flfil¿ho«2 ibUi)»!^ Fu 

qTA PROVINCIAL DS B£3EMCEKCIA. 
• IBHOÍM 

pa?o en el próximo nu 
debiendo concurrirá i!i-!i... 
fi |>ercibir sus haberes,:íaTÍ 

mes. Las de 
todáUjara del 10 al 15 deímismo. Las 
•dé la1 de Sorta'fté^T'ál' $t\¡ fMtii la de 

'Seg^Wd dd| !2^ 1ijet ii}i^'í ' ' jbf«ni^ 
iiiárzá. L ú ¡ ; ^ e 90••pudier'enf obtener el 

| cobro en las semanas, sooaUdas, podrán. 
1 !f!reteÜí|:ríft (Hfe¿isi4i.^i«nteaii*imay)lpa>*i 

ticularipenle en las (los últimas, en.las que 
por lo ¡4delanU<fc> q»W;se.iialU(iél^agjb wÜi 
las de S o r ú r ^ Segovja,-: habna / seguridad 

podtiroblenert^. ÍTau\bifiq ¡podran con
currir < n dicha,seiUHQaíaiaigunaSbqaodaw 

.sen de as provincias de Avila, Burgos ó 
a|guna >tra. ¿i & 0<ivieri6 Uñuyipartlou-
íarmen e qup to4as debin prwea^aiy sioyfc 

^p joh i biesen hecho, ,á la comisión de pa 
jgH Í̂, los vales, plomos, per-g4uúuos ó re 

isk*l4&n| Ictt'tibi lJá , J^ , l(!s:'lbleW ;. .» 'a 
JgitimíÜad de su derecho; en inteligencia i'fa 
ue las ijue no veriílqtieu la or- ¡ ;; 

en el es 
meple 
SI YO. 

dresáfffólfíeíbHo^ fjcfderán íuífálio.e-
' opción árecihYnar en l o ' s ú ^ . 

auuerc 
de 
m de A)-go# 

j/üilA P^vW^'JttJílHaOCCIQ.'t PUBLICA 

^aidBsla 

HE fOLKDO. 

los adjunta ha' dispüfeife^U-
dnaaos /efetiaordihario*J^a '0btener"ei tí* 
,tüit< de ¡maestros de primera enseñanza 
superior !ó eloíuéntal; d?n principio el ilia 
veiotóda I r t w o q í r t i ^ ^ Y t é r r h i n a d o s 
que sean!, se proceda á los ordinarios de 
maestras.. 

i V -.1)03' aspirantes que so hallen en cual-
¡quieva de los tres cases qnennaTca el ar
ticulo 12¡del Ittí^üiK-nlo de ! S de junio 
¿e 1^50, preseuíar?ai eu esta;SecretáHa,• 
con tres dias de antelación por lo pieilosv 
aj!fle3ida|¿i U$ 4tf VOtif'kjB'lR guwal¡e>: 

1 0 ¿toljcilud:ea<j^delMtipUJiiteujpa.. 

leían .y- materno0ib*ftii)9 W¡ 

que se suslituirA con,el de sUijCgnrJgC^ 
moral y religiosa, en que ú-iberá espre
sarse el estado civil de las inleresadíá;.íé 

.de casidas, si lo Fuereu ; dos :iiuestr,¡is do 
escritura de' le t ra 'bas tarda espartóla en 
distinto] tamafto y algunas labores de eos-
Wfa'.y pordados sin concluir, con nota du-

; ía'de las que sean; solo abonarán por 
derechos de examen . 0 reatos, cualquiera, 

<^ l(i $mm • U l a l , , ¿ ^ . ap i r ea , 
Toledo 2U de enero do I » ú 2 . — bl Cor 

' b í ' r n a t l o r . ^ u M e , Pa ir icio de ^ g a p ^ l e , 
—YA Secretario, Gregorio Mar t ¡q , ] , : 5 i M n8 

n;lr,i) .ísiliií 

él se entendiesen' las 
:lel Juzgado en su auseucia y re^ 

Jim ¿u.-ioioiup eon 

enl 
a rados t 
beldiá. 

117 1 

•t i— . ' ° l l u ^ <-lJ l d C3cuiura 
hipotecaria ocupa el núm; 25'sfifeuo «tía' 
relación «iúe«nrésénttt folio 138. ^ 
. R « s n j t » 
Ldpê S) FuefiíiJS soljei 
recibieraná;'prueba, j 

9 no 
n i r l 

9t 

W c t a d o mes. Las de la groviocidW8V i m t [ , i c ( m M 

- 9i« Pilacio. üí 
"Jp _ L-ÍUI Litod) ULLKC] ."'JIU.V bii £uiji£ 
tUOa José Antonio de la Llera, MagistradoI 

do AütlIen^a/ufrajíle^alaícártuiyiJuea 
Je -.aaiera inst4WW:íW<Jistráto.dePan. 
lucio de la misfla.1 RihüW lAUlrM. ¿ \ 
Í ¿ 1 ¡'«Vifflolso O.ec&onid ^ aodüo IJ 

fcT/Hagb saber: Que oaioj ejioLos que en 
-dicho Juzgaa^y pqmla espribaníuiífií aú-

mero'de d^n^fqtíagD^Vniále) ise; ha».•g©ij1 

Ibáihtra don Blas L-ipeí Jíue^les yidoolüb-; 
Dito - Ternes, futiré, lejf«fría do doraimo? á 
bienes qmjjargatlos A. Q$̂ e, á peticioaNilet 
López Fíenles he dictado la siguiente 

Sen(epq¡a4tr!Bu>Ll '̂..rFÁlláa'.y -tóetei ée 
Madrid á . i 3 t enero.de-! i;$ó¿.—Et san 

lose \ <¡e» LvUeru, .magia-
iratítí'.ilJ Aüd|e^%:(u^,d(i esta oapita^ yr 
lue/. de p.im'era jnsianciA- .del distrito de 

icio lie la misma; ha.bketi lo visto estosi 
'autos, j.roujovi'do^ por don MarJaaa ^leiíes; 
sobre tercería de dominio á ciertos bienes 

''Bhibai^a^os^á^o^iB^i^'Xo^ iaétaÉal 
' ̂ ü e j d ^ n Blas Lqne#jrypate$i¡upi¡J-

ítesiitlando: Oue don Mariano Lleves 
por medio del Procurador don Juau Gal-
deiro; interpuso demanda de t é ^ é ^ t t é 1 ' 
dominio en escrito fecha 5 tíeoíciembro 
de Í860 á tos bienes contendidos en !a 
relación ilui fqlio 4.°,'. que se hallaban em-'l 
uargados 4.: inalanola de ion lilas López 
Fuentes en pleito que sostenía con don 
Btffilb Temes. 

^ "'Res.uílaado: Qué' admitida la dértfan, 
ría se contirio traslado de ella ú don Bia? r lonei Pupatesiy áidon Bfenrto f éfries;' con-

^i^ola ^tnirimero pof me lio del1 Pr^-1 

curador dou Simón García 4éi)lalla, ma-
nif.'slando al {«recer iapHcílamente la 
yíÓnformida}4;Qon eila,-pe*o-soliortandb q u ^ 
ise le absalviesede la demanda coa espre1'-' 
aa coudíiiacicn de costas b l^ulen 'cofres* 

:{Budi¿9d, | pues que era resp**fisuble de 

n d 
S 

tyO^gla&ji baba 
m ; ¡ ¿ i t o s 8 A , i ; / . i d 

mino do uféy liér nap F^WP^j iwlTO^d» gol v 
puestas'y "adiíilWlas á las dos partes que 

file haq p'ersoiiáVJoí' , 
,,1 ni-ftasültandó: Otrg ÉD¡n Blas .>qp$fc ni>ri 9B 
..Fuentes, lin su escrito de ál^al.ade-buepa 
prueta, lia man i Testado( i^p^fmátjaai^^p i y „ 
.at.fótio 293; que no se oponía á la torce- ,j, 
ría de <iominio interpuesta'¿or don Mafia-,. , 

se eáclu y er'ah'tiel embargo y'deja bipo- , . 
leca loscbmnes' réclarlr^l^ift,(W'^^H01.^11 

por este presentada. 4. • * „,; \mnu^ „p;Ü f.l a 
,b,,.¿í^n^|lferaiidói QÍ4ó4? m j ^HÍ^i&!STl ni i 
1 vea ha' probado''.cfiUmfiuaaĵ & î̂  -i}^^^Wr?^ f*b MU) 
dad-dJ las quince ñncás'&'ías <Jiji !M*M--. ITIOÍD|J 

I oo^prentfi#ísén^lá* ríía^joñ ^WQnProivouiOitt 
y que la otra lincaMa Mffl^i,^.iT?fifíe" 

, monda <rn escritb db rép l i ca . , ^ , : . . , , . ,., lotea; 
Considerando: Oue don Blas Loppz 

Fuentek l t ó ) ( r % m s f o a ^ j m e . ^ fihdsd 
%z la lemáhdtr'cM'Wcéría de d o m u ^ ^ ^ j o a n 9ai 
oférpueJla por don Mariauo Lloyes.ljo^paw e i , j 
que alegu-que d o r , B # t t 1 ^ 1 ^ 0 1 , 1 ^ 

'.•nvuellv eon súmala fé en este y otros 
pleitos; alisándole gastos y dispendio, de, 
•coneidB acrnW 1 ^ vln<i\t oo ,e£tb 

'Fallo: Que debo D..r.O' 

su consecuencia 'mando qw sá w l u ™ 

Hacas (|ue Siíh ijBJetü "ae la tercer ta, d e j j ^ / IsguA 
/dota») á su disposición con los frutos y 
fentas tue han debido producir durante el I . 

I^bar^i ' íponíétíu^se t é ^ t i b | t ó ^ ^ l ^ t f 
isénlencía en el pleito prinm^al^y conde
nando impresamente en;costas á don Blas 
López Fuentes desde la contestación a l a 
dbmaüJai óaea.desleel folio 111. Se re-
é^rva áldon )Iariann Llorveé; ^^Htott-Wjbb 

I^KMC ljuafltea:el(tfei'eyho üé q«ie se'cr^áu ' , ¡ , n l 3 9 1 1 

; (mt\ téo\ ^xira; ireola mari i los danos - y '• j W -
lyakiri AIH SÍ les havan irrogada contra 0 * °'r 

qatóliü (ómonfo-Buaoitoi-le^ ebrívWfesW. L T i ( l '.' 
tóedia^ni^á'iaíausenclaif rébeldia^ile átíví^ L\¡n1^ 
B Miilo ' 'eiüeS', fiobllquese esta senloncí4 ü i , u * t o o o í -

ydr me io:.KfeosdictD/v <!.>. los perio.lico*snM 0 3 n b f l i 

•de l»>Wy da iÍQjuiciamíeDto^l^rt.^''1^^ «o fileuiMlq 

proisdyól, mandó y lirnuSidnSn^r^áaW 
mil el Escribano de numero, de qun doy 
iíáW> Í̂Iosé Antonio de la Llera.-rSaütla- / / 

u^aUediáles. - c v ' _ 
IÜUH Guyl sentencia se inserlareiTet Boletín 
O/íeiárfije esta provincia en pmuplimiea)^ ¿ foto iA 
de lo quk pre^éhe vOlW. lw(Tae1a Ley 
de. EjaiuibUj*waHi«i«lu8b ^ ?HblsjlA aoaB «oj 

1862.—f(»ft •áínfcwo) dailarfclefe.- * ^ 
'mandado d e S . S . , Santiago Urdíales. ^ ¿«ra 
M355BU oiiiulfio eob oí. o:s 

ntósioaa o« nobLondntj ¿ eaflea 
ub oiliR 
Juzga to di pninora uviíanoia del ^¡atrito da l a 

> oifciiii.T j- vist¡ijM.y,i¡.. r I f t n . ^ r ü r » ^ » 
J E n v A r ^ deprovidénciadelséfJoVátííi' 1 1^ -'ds ^eprovirJinófá'dél'íáfJbrdtía 

_Je2,'U*ez toga lo de prímerW I , 8 , m 6 1 y u 

instancia de! distrito le las Vfstíllá>de ésta 
Palficío Gojiialez 

fos uo/JBKmo. seflor Marqués de llurbíei 
» a í I f c H « * r f é o l l mesj se vende eo 

Ifl 

ii>oiA ia— 516 «8 - ' ^ « " c . n e mes, se veuüe ea 
snbastrpfcblica, que MMí»Óff%# 
día o de taarzo próximo, á las doce de su 
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zana 218, propia de los espresados seño
res herederos, y que comprende 23.308, 
pies superficiales de sitio, y ha sido tasa« 
da por el Arquitecto de la Academia de 
San Fernando don Antonio de Gachavera 
y Saogara. efa la cantidad de tres millo
nes quinientos mil reales, á rebajar car
gas, y ádvirtíéúdose que dicha subasta se 
ejecutará bajo las bases y condiciones si
guientes: 

1 .* No se admitirá postura que no cu* 
bra el total de la tasación. 

2.* Los gastos de esta, del espediente 
que se ha instruido por razón de la menor, 
edad dé" los señores don Víctor y dona Pí« 
lar Arizcun y Florez y dona Caralampia, 
y don Santiago Méndez dé, Yigoy Arizcun, 
y los de la escritura que se otorgue, han 
de ser lodos de tienta del rematante. 

3 / Con et fio de evitar los abasos que 
se han observado en algunas subastas, de 
presentarse lidiadores sin garantía, para 
obtener un lucro indebido ó abandonar el 
remate, es condición que la persona á cu
yo favor quede cerrado, ha de consignar 
en el acto el importe del 10 por 100 de 
la tasación, ó sean trescientos cincuenta 
mil reales, que sé pasarán inmediatamente 
á la Caja general de Depósitos, en la que 
estarán hasta el otorgamiento de la escri* 
tura de venta, para responder si por cual
quiera circunstancia, motivo ú obstáculo 
promovido por el comprador, no pudiese 
otorgarse dicha escritura, do todos ¡03 
gastos del espediente Lstruido, y de los 
que se originen en la nueva subasta que 
habría de celebrarse por la falta del pri
mer comprador. 

Los títulos de la linca y el espediente 
seguido para su venta, estarán de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, sita 
en la calle Mayor, número 100, lodos los 
dias, no siendo festivos, desde las diez de 
la mafiana basta las cuatro de la larde, en 
donde podrán examinarlos los que deseen 
interesarse en la subasta, facilitándoseles 
las noticias y antecedentes que pidan. 

Madrid 3 ! de enero de 1362/— Doctor 
Ángel Abad. 

Juzgado do primera instancia del distrito dei 
Barquillo. 

En virtud de, providencia del señor don 
Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de 
Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito del ¿arquillo de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, so 
suspende Ja Junta de acreedores ai concur
so de dou Santiago Cumie , que estaba se* 
balada para el dia 8 de febrero p róx imo, 
para la graduación de créditos del mis no , 
señalándose la misma para, el dia 8 de 
marzo próximo, a launa, en el mismo Juz
gado, sito en el piso bajo de la territorial, 
plazuela dé Santa Cruz. 

Madrid 2$ de enero.de 1802.—£1 Es-
cribano, Isidro Uernandez. 

AYUNTAffigNTOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalba. 

Los Sres. Alcaldes y demás autorida
des y encargados de Seguridad pública de 
esta provincia, se servirán practicar las 
mas activas diligencias para averiguar el 
paradero de dos caballos y aparejos, cu
ya- seúas á continuación se espresan, 
propios de Simona Brabo y d >n Gregorio 
López, vecinos de esta villa, que en la no
che última (fueron hurlados de ios pajares 
de la misma, y en el caso de ser habidos 
procedan a su detención y de las perso
nas en cuyo ¡poder so encuentren, remi
tiéndolos á mi disposición, pues en asi 
hacerlo prestarán un obsequio á la admi
nistración de justicia. 

Collado Yillaiva 2c> de enero de i $62. 
—El Alcalde, Damián Martín. 

U »jÍ' Í « Í ) hBi £ ,v mizo*»! 0X111 
Reseña del caballo de Simona Brabo. 

Un caballo capón, domado y dedicado 

á la agricultura, pelo castaño oscuro, al-
alzada siete cuartas poco roas órnenos, 
edad 8 á 9 anos; tiene enmedio del espi
nazo un pequeño bulto con algunos pelos 
blancos, efecto de una antigua matadura, 
y esquilada la crio en el sitio que ocupa 
el yugs. Aparejos: un albardon viejo for
rado de badana negra con remiendos de 
piel de ganado lanar del mismo eolor y 
de zorra ó galo. Cincha de laea blanca 
añadida con un pedazo de piel de oveja 
negra. Cabezada de correa negra con ras-
líiilo de hierro y uu ronzal de cánnun. 
\i\ albardon tiene estribos de hierro y au* 
ciooes de correa negra. 

Señas del caballo de don Gregorio López. 

(Jo caballo pelo rojo con cabos nebros, 
crin l a rga , inclinada al lado derecho, ca
li >n, viejo, alzada seis cuartas poco mas 
o menos; tiene bastantes pelos blancos en 
la frente y encima de los ojos, y un lunar 
del mismo color y de esterision como de 
una peseta sobre el lomo, cerca de la cruz. 
Aparejos: un albardon bastante usado, 
forrado de badana roja, y remendado por 
delante con baldés blanco, dos correas 
ata-capas, estribos de hierro, cincha de 
correa negra, ba l í ce l a , una almohada de 
lana forrada de terliz rayado de color en
carnado, azul y blanco, y una manta de 
laua, fondo encarnadoy)corf rayas de varios 
colores. 

Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Para hacer pago á los fondos mnnicU 
pales, por descubiertos procedentes del 
arrendamiento del arbitrio de la romana 
y medida, se subastm las fincas siguien
tes, pertenecientes al rematante de dicho 
arbitrio Julián Galán. 

Mitad de una casa que se halla proin-
diviso,jsita en la calle de la Plaza de esta 
población, señalada con el Húmero 31 , 
lindando toda ella con otra ; de herederos 
de Alvaro González, á Oriente y á Ponien
te de Martina del Valle; tasada dicha mi
tad en 6400 rs. 

.Una tierra en la vereda del Traviés, en 
este término, linda á Oriente dou Manuel 
García, y á Mediodía Martina García del 
Valle; su caber 2 fanegas, 6 celemines; 
tasad i toda ella en 2000 rs . 

Otra en Yaldonaire, término de Hu
manes, ¡(tercera parle por hallarse proin
di viso); cabe dicha paite una fanega 4 ce
lemines ; linda con el prado y tierras que 
labran Castor Navarro, Agustín Pérez y 
don Martin Zazo; tasada en 33 5 rs., 53 
céntimos. 

Para su remate está señalado el dia io 
del próximo febrero, á las once de su ma
ñana, en ta casa consistorial, y en él se 
Admitirán proposiciones que cubran la 
cantidad en que cada finca ha sido tasada. 

Lo cual se anuncia para conocimiento 
do las personas quj quieran interesarse en 
esta subasta. 

Fueülabrada 16 de enero de 4892.— 
Bt Alcalde, Eustaquio de la Vieja. 

Alcaldía constitucional del R al Sitio do San Fer
nando. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del lleal 
Sitio de San Fernando, formado para el 
corriente ano, se halla concluido y Je ma
nifiesto en la secretaria de su Ayunta-
niienl i , por té. mino de cuatro dias, den
tro de los cuales podrán enterarse los con» 
u i t t i y otes y producir las reclamaciones 
de agravio q a a crean oporluuas, pasados 
los cuates no serán admitidas. 

Heal Sitio I •. San femando 27 de ene
ro de 1 S 6 ¿ . ~ E l Alcalde constitucional, 
Naiciso llebrar.—Por acuerdo del Ayuo-
tamieolo, Mariano del Hoyo, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Humera. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente á e¿la villa y 

ano actual, se halla de manifiesto en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de seis dias á los efectos prevenidos 
por instrucción. 

Humera 26 de enero de 1862. —El 
Alcalde, Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Don Manuel Sicristau, Alcalde .-onslilucio• 
nal do este pueblo de Garganta. 

Hago saber: Que según providencia del 
seftor Juez de primera instancia de este 
partide, dictada en el espediente sobre 
exacción de costas de la causa seguida en el 
mismo á don Pascual Fuertes, Cirujano que 
fué de este pueblo, se ha procedido á la 
retasa de los efectos que quedaron por ven
der en el remate celebrado ante mi el 29 
de diciembre próximo pasado; y con el lia 
de que tenga lugar el de los retasados, se 
seflalaj ei domingo 9 de febrero próximo 
inmediato, á las doce de su manaua, eu e l 

cal de esta casa consistorial, siendo ios 
efectos retasados los siguientes: 

Unos cuadros de pino. 
Un reló de pared. 
Lo que se anuncia ai público llamando 

licitadores. 
Garganta 30 de enero de 1 862.— El 

Alcalde, Manuel Sacristán.—Por su acuer» 
do Luís Gaset, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Vtcalvaro. 

Se sacan á pública subasta los pastos 
de laá eras y juncal de Ainbroi, pertene
ciente á estos propios, por ei precio de 500 
reales, señalándose para su único remate, 
con arrjígío á la ley, el dia 10 de febrero 
próximo, á las once de »u maüaaa, en la 
sala capitular de este Ayuntamiento, bajo 
el correspondiente pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la secretaria 
de este dicho Ayuntamiento. 

Vicálvaro 51 de enero de 1862.—Lo
renzo Uceda. 

• Alcaldía constitucional do Villar del Olmo. 

Con superior permiso, el Ayuntamiento 
constitucional de esta villa saca á pública 
subasta con 11 venta esc tusiva al pormenor, 
ios artículos tic consumos para el aúo de 
la fecha, señalando para sus dos remates 
los dias 9 y 16 del próximo mes de febrero 
y hora de las diez á doce de sus mañanas, 
en la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el 
acto. 

Villar del Olmo 5U de enero de 18 ¡2. 
—El Alcaide constitucional; Felipe Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 

El Ayuntamiento de Villa el Prado, 
competentemente autorizado, ha de pro
veer la plaza de farmacéutico de sanidad, 
de nueva creación, entre los señores profe
sores que la soliciten; dicha plaza.está do
tada con 40U0 rs. anuales, y solo tiene la 
obligación el profesor de facilitar las me
dicinas que necesiten 535 vecinos y los in
dividuos de su familia, que so han clasifi
cado por pobres: dicha suma será satisfe
cha con exactitud por el Ayuntamiento y 
trimestres vencidos del caudal municipal; 
la población consiste en 533 vecinos, y dis
ta déla capital, Ma^id, 10 leguas. Para 
admitir solicitudes se ha fijado el plazo de 
un mes, y para el contrato el de seis 
auos. 

El contrato no tendrá fuerza legal has
ta que sea aprobado por el Exorno, señor 
Gobernador . 

Villa El Prado 27 de enero de 1862.— 
Pedro Cabanas. 

Alcalüía constitucional de Cenicientos. 
Por renuncia del qne la servía, se ha

lla vacante la plaza de Médico Ciruja
no, titular de esta villa, provincia de 
Madrid, de cuya capital dista 12 le
guas: consiste la dotación en 9000 reales, 
que se satisfarán por trimestres ven
cidos, en la forma siguiente: 2000 reales 

por el Ayuntamiento y 7000 por los vecí« 
nos; hay'sangrador y saca muelas; consta 
el pueblo de 370 vecinos, y estando muy 
bien situado, no carece de buenas aguas, 
frotas, caza, ni mocho menos do otros ar» 
tico los mas necesarios. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente de la municipalidad, quien 
proveerá al mes de inserto este anunci 
eu lo> perióicos. o 

El contrato que se celebre no tendrá 
efecto legal hasta que haya sido aprobado 
por el excelentísimo señor Gobernador. 

Cenicientos 2£ de enero de 1862.—El 
Alcaide, Mariano Díaz Corralero. 

Alcaldía constitucional de Majadabonda. 
Se halla vacante el cargo de Médico 

Cirujado titular de este pueblo, por re
nuncia del que lo desempeñaba, en razón á 
su mal estado de salud; su dotación con
siste en 2000 rs. pagados de fondos muni
cipales por la asistencia á los pobres, y 
hasta 7000 rs. satisfechos por igualas, y se
paradamente los partos y enfermedades 
secretas. 

La población consta de unos 200 veci
nos, no hay en ella ningún otro facultativo, 
su clima es sano, se encuentra á dos leguas 
y media de distancia de Madrid, y un 
cuarto de legua de la tercera estación del \ g 
ferro-carril del Norte. " ¿ ¿ i c j u 0 " , u 

Los aspirantes podrán dirigir sus ins
tancias al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del término de un mes en que han 
de quedar provista la vacante. .ov)m 

El contrato que se celebre no tendrá 
valor legal hasta que sea aprobado por el 
vsoelenlisimo señor Gobernador. 

Majadahonda 27 de enero de 1862.— 
Vicente Galo. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de la Hu
mosa. 

Cou la competente autorización se ar 
rienda en esta villa por unafioel pasage de 
la barca perteneciente á estos propios, 
cuyos remates tendrán lugar el domingo 
15 y 22 de febrero próximo, eo las casas 
consistoriales, á las once d¿ sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la secretaría del Ayunta
miento. 

Los Santos de la Humosa 29 de enero 
de 186!.—-Pedro Fuentes. 

¡ ÍVJ . J > oled í»b í é - ü - f i l . ~¡¡T. 
Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

No habiendo tenido efecto el arriendo 
de la pesca del rio, perteneciente á estos 
propios, ni el del aibilrio de los derechos 
de romana de uso voluntario de esta villa, 
por falla de licitadores, se anuncia nueva 
subasta, en la que se admitirá la proposi
ción que cubra las dos terceras partes de 
la cantidad que les corresponde, según el 
último quinquenio, y se señalan los dias 9 
y 16 de febrero próximo, de diez á doce 
íle sus manauas respectivas, en La sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Mejorada del Campo 29 de enero de 
1862.—El Alcalde, Félix Castellanos. 

Alcaldía constitucional de Valdetorre*. 

Se halla al público y de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento de Val-
delorres, el aralllaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial del presente ano , 
de 1862. Los terratenientes en este lér* 
mino, podrán presentar reclamaciones, si 
lo creen conveniente, denlo del término 
de ocho dias, pasados los cuales no habrá 
lugar y acaso pueda pararles perjuicio. So 
suplica á los señores Alcaldes de Alcalá da 
llenares, Talamanca y Fuente el Saz den 
publicidad áeste anuncio. 

Valdetorres 28 de enero de 1862.—El 
Alcalde, Ceferioo Martin. 
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